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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don José Ramón Gar-
cía Caro Cortés y don José Íñiguez Santiago,
contra “Inplantación e Imagen Corporativa,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 610 de
2009, se ha acordado citar a “Inplantación e
Imagen Corporativa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 9 de junio de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inplanta-
ción e Imagen Corporativa, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/15.934/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Hamid El Mlikha
y don Kacem Farthi, contra “Dasilva Delga-
do, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 691 de
2009, se ha acordado citar a “Dasilva Delga-
do, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 8 de ju-
lio de 2009, a las once y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dasilva
Delgado, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.993/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.360 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Afakir Mohamed, contra la empresa
“Morse Actividades Laborales, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 4 de mayo de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
por la parte actora, únase a los autos de su
razón a los efectos legales oportunos; y vis-
to su contenido y el estado de las presentes
actuaciones se tiene por instada la extinción
de la relación laboral que unía a ambas par-
tes, para lo cual cíteselas a comparecencia
que tendrá lugar el día 10 de junio de 2009,
a las doce horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, advirtiendo a las partes que
podrán comparecer con los medios de prue-
ba de que intenten valerse y advirtiéndoles,
asimismo, de lo dispuesto en los artícu-
los 83.2 y 83.3 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184.1 Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Morse Actividades Laborales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 547 de 2009 de ese Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ahmed Tachafine, contra “Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, “In-
versiones Trisha 21, Sociedad Limitada”,
sobre Seguridad Social, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 23 de febrero de
2010, a las diez y veinte horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta (sala C),
de esta ciudad. Hágase entrega a la demanda-
da de copia de la demanda presentada y resto
de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inversiones Trisha 21, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 561 de 2009 de ese Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joaquín Ramos Ortiz, contra las empresas
“Construcciones y Estructuras Casaplán,
Sociedad Limitada”, y “Sedesa”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 30 de junio de 2009,
a las once y diez horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, segunda planta (sala C), de esta
ciudad. Hágase entrega a la demandada de
copia de la demanda presentada y resto de los
documentos.


